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Señor
SAUL OCTAVIO 
Reciclador de oficio  
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de información del radicado SSPD No. 20245293176912 del 23 de julio de 2024
y 20235294306192 del 10 de noviembre de 2023.

Expedientes: 2025430380800477E

Respetado Señor Octavio,

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (Superservicios o SSPD), recibió las
comunicaciones SSPD No. 20245293176912 del 23 de julio de 2024 y 20235294306192 del 10
de noviembre de 2023, a través de la cual, el señor Saúl Octavio, identificada con cédula de
ciudadanía No. 19211993, manifestó desvinculación de la organización ARPC con ID 37426.

Sea lo primero indicar que, realizada la verificación en el Sistema único de Información de
Servicios Públicos- SUI, se evidencia que, en la actualidad, el reciclador de oficio a corte de 6 de
enero de 2026 se encuentra reportado por parte de la ASOCIACIÓN DE RECICLADORES POR
COLOMBIA como miembro activo.

Conforme a lo anterior, y de acuerdo al radicado mencionado con anterioridad, la
Superintendencia requirió a la ASOCIACIÓN DE RECICLADORES POR COLOMBIA, para que
se pronuncie sobre cada uno de los hechos señalados en la queja. 

Es pertinente señalar que, el anterior requerimiento se realizó con el propósito de contar con los
elementos probatorios y argumentativos para contextualizar la problemática denunciada y con el
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ánimo de reiterar la desvinculación, actualización de la lista de miembros y registro
respectivamente, de acuerdo lo manifestado por usted.

En consecuencia, una vez sea allegada la información de las prestadoras, esta Entidad procederá
a determinar las acciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la normatividad
vigente.

Atentamente,

LUCÍA FERNANDA PUENTES LEÓN
Coordinadora Grupo de Aprovechamiento
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo
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